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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
2544 Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección General de Industria y 

de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de 
normas UNE aprobadas por AENOR durante el mes de enero de 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, párrafo f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre («BOE» núm.32, de 6 de febrero 1996) y visto el 
expediente de las normas aprobadas por la Asociación Española de Normalización y 
Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y 
reconocida por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado», la 
relación de normas españolas UNE aprobadas por AENOR, correspondientes al mes de 
enero de 2013, identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la 
presente resolución.

Esta resolución causará efecto a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de febrero de 2013.–El Director General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Manuel Valle Muñoz.

ANEXO 

Normas editadas en el mes enero de 2013

Código Título Sustituye a

UNE 80303-1:2013 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos 
resistentes a los sulfatos.

UNE 80303-1:2011

UNE 84008:2013 Materias primas cosméticas. Alcohol cetílico. UNE 84008:2002
UNE 84012:2013 Materias primas cosméticas. Lauril sulfato sódico al 30%. UNE 84012:2002
UNE 84045:2013 Materias primas cosméticas. Alcohol estearílico. UNE 84045:2002
UNE 84046:2013 Materias primas cosméticas. Alcohol mirístico. UNE 84046:2002
UNE 84136:2013 Materias primas cosméticas. Estearato de polietilenglicol-8. UNE 84136:1997
UNE 84138:2013 Materias primas cosméticas. Estearato de polietilenglicol-40. UNE 84138:1997
UNE 84139:2013 Materias primas cosméticas. Estearato de polietilenglicol-100. UNE 84139:1997
UNE 84628:2013 Materias primas cosméticas. Cocoato de glicerilo PEG-7. UNE 84628:1999
UNE 84718:2013 Materias primas cosméticas. Dentífricos. Pirofosfato tetrapotásico.
UNE 84719:2013 Materias primas cosméticas. Dentífricos. Pirofosfato tetrapotásico. 

Determinación del contenido en pentóxido de fósforo.
UNE 190001:2013 Ataúdes. Terminología, clasificación y características técnicas. UNE 190001:2008
UNE-CEN ISO/TS 
12813:2013 EX

Peaje electrónico. Comunicación de control de conformidad para 
sistemas autónomos. (ISO/TS 12813:2009).

UNE-CEN/TR 
16017:2013 IN

Guía para la utilización de la Norma EN 598.

UNE-CEN/TS 
16295:2013 EX

Plásticos. Declaración del contenido de carbono de origen biogénico.

UNE-EN 12266-1:2013 Válvulas industriales. Ensayo de válvulas metálicas. Parte 1: Ensayos de 
presión, procedimientos de ensayo y criterios de aceptación. Requisitos 
obligatorios.

UNE-EN 12266-1:2003

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
25

44



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 57 Jueves 7 de marzo de 2013 Sec. III.   Pág. 18412

Código Título Sustituye a

UNE-EN 12266-2:2013 Válvulas industriales. Ensayo de válvulas metálicas. Parte 2: Ensayos, 
procedimientos de ensayo y criterios de aceptación. Requisitos 
adicionales.

UNE-EN 12266-2:2003

UNE-EN 12449:2013 Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos sin soldadura para usos 
generales.

UNE-EN 12449:2000
UNE-EN 12449:2002 
ERRATUM

UNE-EN 12450:2013 Cobre y aleaciones de cobre. Tubos capilares de cobre redondos sin 
soldadura.

UNE-EN 12450:2000

UNE-EN 12451:2013 Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos, sin soldadura para 
intercambiadores de calor.

UNE-EN 12451:2000

UNE-EN 12452:2013 Cobre y aleaciones de cobre. Tubos sin soldadura, laminados y 
aleteados para intercambiadores de calor.

UNE-EN 12452:2000

UNE-EN 12953-1:2013 Calderas pirotubulares. Parte 1: Generalidades. UNE-EN 12953-1:2003
UNE-EN 12953-2:2013 Calderas pirotubulares. Parte 2: Materiales para las partes a presión de 

las calderas y accesorios.
UNE-EN 12953-2:2003

UNE-EN 13336:2013 Cuero. Características del cuero para tapicería. Guía para la selección 
de cuero para mobiliario.

UNE-EN 13336:2005

UNE-EN 13445-3:2010/
A1:2013

Recipientes a presión no sometidos a llama. Parte 3: Diseño.

UNE-EN 15861:2013 Maquinaria para el procesado de alimentos. Instalaciones de humo. 
Requisitos de seguridad e higiene.

EN 15861:2012

UNE-EN 16270:2013 Combustibles de automoción. Determinación de compuestos con altos 
puntos de ebullición incluyendo ésteres metílicos de ácidos grasos en 
gasolina. Método de cromatografía de gases.

UNE-EN 16300:2013 Combustibles de automoción. Determinación del índice de yodo en 
ésteres metílicos de ácidos grasos (FAME). Método de cálculo a partir 
de datos obtenidos por cromatografía gaseosa.

UNE-EN 50388:2013 Aplicaciones ferroviarias. Alimentación eléctrica y material rodante. 
Criterios técnicos para la coordinación entre sistemas de alimentación 
(subestación) y el material rodante para alcanzar la interoperabilidad.

UNE-EN 55103-2:2010/
IS1:2013

Compatibilidad electromagnética. Norma de familia de productos para 
aparatos de uso profesional de sonido, vídeo, sistemas audiovisuales y 
para el control de iluminación para espectáculos. Parte 2: Inmunidad.

UNE-EN 60034-18-
31:2013

Máquinas eléctricas rotativas. Parte 18-31: Evaluación funcional de los 
sistemas de aislamiento. Procedimientos de ensayo para devanados 
preformados. Evaluación térmica y clasificación de los sistemas de 
aislamiento utilizados en máquinas rotativas.

UNE-EN 60335-2-
6:2004/A12:2013

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-6: 
Requisitos particulares para cocinas, encimeras de cocción, hornos y 
aparatos análogos para uso doméstico.

UNE-EN 60335-2-
11:2010/A11:2013

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-11: 
Requisitos particulares para secadoras tipo tambor.

UNE-EN 60475:2013 Método de toma de muestras de líquidos aislantes.
UNE-EN 60704-1:2010/
A11:2013

Aparatos electrodomésticos y análogos. Código de ensayo para la 
determinación del ruido acústico aéreo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN ISO 536:2013 Papel y cartón. Determinación del gramaje. (ISO 536:2012). UNE-EN ISO 536:1997
UNE-EN ISO 1974:2013 Papel. Determinación de la resistencia al desgarro. Método Elmendorf. 

(ISO 1974:2012).
UNE-EN 21974:1996

UNE-EN ISO 3673-
2:2013

Plásticos. Resinas epoxídicas. Parte 2: Preparación de probetas y 
determinación de propiedades de resinas epóxidas reticuladas. (ISO 
3673-2:2012).

UNE-EN ISO 3673-2:2001

UNE-EN ISO 4136:2013 Ensayos destructivos de uniones soldadas en materiales metálicos. 
Ensayo de tracción transversal. (ISO 4136:2012).

UNE-EN ISO 4136:2011

UNE-EN ISO 5755:2013 Materiales metálicos sinterizados. Especificaciones. (ISO 5755:2012).
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Código Título Sustituye a

UNE-EN ISO 9016:2013 Ensayos destructivos de uniones soldadas en materiales metálicos. 
Ensayo de flexión por choque. Posición de la probeta, orientación de la 
entalla y examen. (ISO 9016:2012).

UNE-EN ISO 9016:2011

UNE-EN ISO 12215-
9:2013

Pequeñas embarcaciones. Construcción de cascos y de escantillones. 
Parte 9: Veleros. Apéndices de las embarcaciones. (ISO 12215-9:2012).

UNE-EN ISO 
14268:2013

Cuero. Ensayos físicos y mecánicos. Determinación de la permeabilidad 
al vapor de agua. (ISO 14268:2012).

UNE-EN ISO 14268:2003

UNE-EN ISO 14403-
2:2013

Calidad del agua. Determinación del cianuro total y del cianuro libre por 
análisis en flujo (FIA y CFA). Parte 2: Método por análisis en flujo (CFA). 
(ISO 14403-2:2012).

UNE-EN ISO 14403:2002

UNE-IEC/TR 62730:2013 
IN

Ensayos de erosión y formación de caminos conductores en aisladores 
poliméricos de alta tensión de uso interior y exterior mediante el ensayo 
circular y el ensayo de 5 000 h.

UNE-IEC/TS 61400-26-
1:2013 EX

Aerogeneradores. Parte 26-1: Disponibilidad basada en tiempo para 
sistemas de generación eólicos.

UNE-ISO 3089:2013 Máquinas-herramienta. Condiciones de ensayo para platos 
autocentrantes manuales con garras monobloque.

UNE 15430:1994

UNE-ISO 3442-1:2013 Máquinas-herramienta. Dimensiones y ensayos geométricos para platos 
de amarre autocentrantes con garras partidas. Parte 1: Platos de 
accionamiento manual con garras enchavetadas.

UNE 15431:1994
UNE 15432:1994

UNE-ISO 3442-2:2013 Máquinas-herramienta. Dimensiones y ensayos geométricos para platos 
de amarre autocentrantes con garras partidas. Parte 2: Platos 
automáticos con garras enchavetadas.

UNE 15431:1994
UNE 15432:1994

UNE-ISO 3442-3:2013 Máquinas-herramienta. Dimensiones y ensayos geométricos para platos 
de amarre autocentrantes con garras partidas. Parte 3: Platos 
automáticos con garras dentadas.

UNE 15431:1994
UNE 15432:1994

UNE-ISO 3972:2013 Análisis sensorial. Metodología. Método de investigación de la 
sensibilidad gustativa.

UNE 87003:1995

UNE-ISO 16649-1:2013 Microbiología de los alimentos para consumo humano y animal. Método 
horizontal para la enumeración de Escherichiacoli beta-glucuronidasa 
positivo. Parte 1: Técnica de recuento de colonias a 44ºC utilizando 
membranas y 5-bromo-4-cloro-3-indolil beta-D-glucurónido.

UNE-ISO 17604:2013 Microbiología de los alimentos para consumo humano y animal. Toma de 
muestras de canales para análisis microbiológico.

UNE-ISO 18593:2013 Microbiología de los alimentos para consumo humano y animal. Métodos 
horizontales para las técnicas de toma de muestras a partir de 
superficies utilizando placas de contacto e hisopos.

UNE-ISO/IEC TS 
17021-2:2013

Evaluación de la conformidad. Requisitos para los organismos que 
realizan la auditoría y la certificación de sistemas de gestión. Parte 2: 
Requisitos de competencia para la auditoría y la certificación de 
sistemas de gestión ambiental.
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